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ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE CORDOBA

COMISION CUARTA
Códigos, Reglamentos de Asamblea y Régimen Político y Municipal, Facultades extraordinarias, Zonas de Fronteras y Asuntos Fiscales 


INFORME DE COMISION

Montería, Septiembre 23 de 2006.
Señores:
PRESIDENTE
HONORABLES DIPUTADOS
E.S.M.

REF:
“Por el cual se conceden unas facultades al Gobernador del Departamento para adicionar recursos al presupuesto de la vigencia fiscal 2006”   
Nos permitimos acoger la ponencia presentadas por los diputados Rosario Liliana Pinedo Hadad
 y Pedro Elías Tulena de la Expriella, con la concertación del señor Secretario de Hacienda departamental y el Asesor Económico del departamento, con el voto negativo del H.D. Jorge De Arcos Hoyos y la modificación presentada por el H.D. Rafael Madrid Hodeg, al artículo segundo.

 Nos permitimos rendir el informe del proyecto de ordenanza en mención, para lo cual procedemos siguiendo los parámetros del reglamento de la corporación, el cual preceptúa que en el primer debate se estudia la conveniencia, legalidad y constitucionalidad del proyecto.

Para cumplir con nuestro cometido partimos del artículo 300 de la Constitución Políticas. que establece las atribuciones de las asambleas departamentales que su  numeral 9 del mencionado articulo establece: “Autorizar al Gobernador para celebrar contratos, negociar empréstitos, enajenar bienes y ejercer,  protempore, precisas funciones de las que le corresponden a las asambleas departamentales”.

La norma constitucional establece dos requisitos para que las facultades solicitadas sean constitucionales.

Primer requisito, que con respecto a la materia se tenga certeza de las facultades que se pretendan otorgar.

Segundo que las facultades solicitadas deban ejercerse dentro de un espacio preciso.

El  articulado de que trata el  proyecto de ordenanza en mención donde  el Gobernador solicita facultades para adicionar recursos  al presupuesto de la actual vigencia 2006, provenientes de convenios interadministrativos ya celebrados por el departamento de Córdoba, recursos provenientes de mayores ingresos de regalías directas de Cerromatoso y recursos de fuente 20(I.C.L.D .+ Capital), recursos sin utilizar de la reserva presupuestal de 2005 y recursos provenientes de saldos disponibles de convenios a liquidar para ser devueltos, recursos dejados de enviar a la asamblea por conceptos de  prestaciones sociales de la vigencia 2005 y 2006.

Honorables diputados recordemos que debido a la premura y necesidad con que se requieren esta facultades, fuimos convocados a estas sesiones extraordinarias ad-Honren para sacar adelante este importante proyecto de ordenanza ya que de no hacerlo se correría el riesgo de peder los recursos que se mencionaron con anterioridad.

Confiamos entonces, que hechas las adiciones correspondientes por parte del gobernador con las facultades aquí otorgadas, la Asamblea haya aportado en el ejercicio de sus funciones una herramienta para que el primer mandatario del departamento realice como siempre lo ha hecho inversiones que vallan en beneficio de los cordobeses.

El l proyecto de ordenanza quedara así:

Titulo:

“Por el cual se conceden unas facultades al Gobernador del Departamento para adicionar recursos al presupuesto de la vigencia fiscal 2006”   

ARTÍCULO PRIMERO: Facúltese al Gobernador del Departamento de Córdoba, para adicionar recursos al presupuesto de la vigencia fiscal 2006 provenientes de convenios interadministrativos celebrados por el Departamento de Córdoba, entre los cuales están:

· Control de malaria y ETV, con el Ministerios de Protección Social.

· Resolución 002379 del 6 de julio de 2006 para atención a población desplazada, con el Ministerio de Protección Social.

· Programa integral de acceso a tierras mediante cofinanciación del programa de baldíos a beneficiarios de la ley 160 de 1994 en el Departamento de Córdoba, con INCODER.

· Acciones de fomento para optimizar el manejo integral del cultivo del plátano y de la actividad piscícola en el área de desarrollo rural de la zona costanera del departamento de Córdoba con INCODER.

· Ampliación cobertura para atender población vulnerable mediante la contratación del servicio educativo, con el Ministerio de Educación.

· Otro si modificatorio al convenio ínteradministrativo para el pago de bonos pensiónales entre la nación- Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el Instituto de Seguros Sociales – ISS y el Departamento de Córdoba.

· Recursos de régimen subsidiado correspondientes al 4.01% de los 7 municipios sancionados por la nación.

 Y los demás de esta naturaleza que llegaren a suscribirse producto de la gestión de la administración departamental de la actual vigencia fiscal.

ARTICULO SEGUNDO: Facúltese al Gobernador del Departamento de Córdoba, para adicionar recursos al presupuesto de la vigencia fiscal 2006 provenientes de mayores ingresos de regalías directas de Cerromatoso y de recursos fuente 20(I.C.LD. + Capital), de los cuales se girara a lo adeudado a la asamblea departamental de la vigencia 2005 la suma de Ciento Noventa y Seis millones de pesos ($196.000.000.oo) y lo correspondiente al 2006, por valor de Doscientos Cuatro Millones de pesos ($204.000.000.oo).
ARTICULO TERCERO: Facúltese al Gobernador del Departamento de Córdoba, para adicionar recursos sin utilizar de la reserva presupuestal de 2005 y recursos provenientes de saldos disponibles de convenios a liquidar para ser devueltos.

ARTICULO CUARTO: Autorícese al Gobernador de Córdoba para realizar los ajustes presupuestales necesarios para dar cumplimiento a la presente ordenanza. 

ARTICULO QUINTO: Las facultades concedidas serán hasta el 31 de diciembre de 2006.

ARTICULO SEXTO: La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su expedición y publicación.

Con los fundamentos y razonamientos expuestos proponemos a los honorables diputados darle SEGUNDO DEBATE, en razón a que se ajusta a la Constitución y a la Ley.
Rosario Liliana Pinedo Hadad


Pedro Elías Tulena de la Expriella

Diputada ponente



           Diputado Ponente


Vuestra Comisión:

Rosa Beatriz Baloco De Gari                              Jorge Antonio De Arcos Hoyos
Rafael Antonio Madrid Hodeg
Representantes del Gobierno Departamental que intervinieron en la concertación del proyecto de Ordenanza:
Luís Dumar Abisambra



Alfredo Anaya Narváez

Secretario de Hacienda



Asesor

Departamento de Córdoba


Departamento de Córdoba
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